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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE SENCELLES

18385 Aprobación definitiva Modificación de créditos por transferencia 2015

El Pleno del Ayuntamiento de Sencelles en sesión extraordinaria celebrada en fecha 13 de noviembre de 2015, acordó la aprobación
provisional del punto siguiente: 

Una vez superado el tiempo de exposición pública sin que se haya presentado ninguna reclamación, queda aprobada definitivamente, con el
texto que se reproduce seguidamente:

 

EXPEDIENTE DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS AL PRESUPUESTO 2015

PARTIDA DE GASTOS CON CREDITOS EN BAJA

PARTIDA IMPORTE DE LA BAJA

01.011.300.01 INTERESES 24.975,04

01.150.22706.01 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 13.000,00

01.932.22708.01 ATIB 5.000,00

TOTAL BAJA CRÉDITOS................................................ 42.975,04 €

PARTIDA DE GASTOS CON CREDITOS EN ALTA

PARTIDA IMPORTE DEL ALTA

01.130.12005.01 POLICÍA 24.975,04

05.459.22799.01 PERSIANAS CAN BRIL 13.000,00

03.338.22699.01 FIESTAS 5.000,00

TOTAL ALTA CRÉDITOS....................................................42.975,04 €

El total de bajas de créditos es igual al total de altas de créditos.

 

Sencelles, 22 de diciembre de 2015

EL ALCALDE,
JOAN CARLES VERD CIRER
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